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Be la BraiiMla jfle lete 
c u i c u L A R 

Llama la a tenc ión de los Sres. A l 
caldes 4e los Ayuntamientos de la 
pnmncia sobre el contenido de la 
Circular que a c o n t i D u a e i ó n se i n 
serta del I l tmo. Sr. Director General 
del Instituto Nacional de Estadís t ica 
referente a Revisión del Nomeaclá-
ter, esperando de todos p o n g a n el 
iñayor in terés en el cumplimiento 
de cuanto se ©rdena. 

León, 18 de Marzo de 1950. 
E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero 
Instituto Nacional de Estadística 

Estadística Demográfica 

CIRCULAR NÚM. 249 

Revis ión del N o m e n c l á t o r 
El censo de la peb l ac ión de 1950 

aabrá de realizarse, p»r mandato le
ga , con referencia al ins ta« te final 
« i presente a ñ o . Y en siniultanei-
a*.sc ba de redactar, como siempre 

* i l i ^ el Nomenc lá to r de ciudades, 
d* A' lu8ares, aldeas y otras entida-
t s de poblac ión , que es su nombre 

ÍÍ'K 0nal y e x P « s i v o . 
no i co,:ibiderarse al N e m e n c l á t o r 
u V r comc) la 8uía precisa p a i a el 
tanr ado de inscritos, sino, subs-
tj j vai»ente, como disposición'jreal 

reparto humano, de todo punto 

precisa para cualquier anál is is so
cial o e c t n é m i c o áe ias poblacioies. 
Y así ios consecuencias no sólo Con
tribuyen a la Admin i s t r ac ión , sino a 
lambistona, geopolít ica y sociología, 
pues toda ciencia de la mul t i tud hu
mana precisará^conocer su reparti
miento efectivo. 

Su fundamental unidad, y el mis
mo detallado nombre lo indica, es la 
entidad de pob lac ió» , cuyo concepto 
es müy-comple jo , porque ha de aten
der a territorio físico, agrupaciones 
humanas y relaciones de vecindad, 
Y si es verdad que a las tres circuns-
taMcias a tendía la defiDÍción-creada 
en 1940, no es menos cierto que, por 
su forma abstracta, produjo el sufri
do peligro "de interpretaciones dema
siado amplias. Y as í consint ió enti
dades s in motivo suficiente, c o m o 
fincas particulares, grupillos sin ca
rác ter y reuniones sin unidad. El lo , 
no obstaMte, hizo mucho, pues redu
j o en gran camtidad las entidades 
consignadas en las publicaciones an
teriores. 

Procede ahora " que los Ayunta
mientos, asesorados por anteceden 
tes y realidades, y bien poseídos de 
la in tenc ión ya expresada>propongan 
para estudio y decis ión, las varian
tes que debe rán realizarse en el ac
tual Nomenc lá to r para mejorar el 
p róx imo en el semtido concreto de 
reducirlo a las entidades t í p i camen 
te fundamentales,, a d e m á s de los 
cambios producidos en el decenio. 
Es así una revisión y puesta al día el 
trabajo que se emprende, y para el 
que se t e n d r á n en cuenta las siguíen 
tes indicaciones: 

1 * Será e*lidad loda ciudad, 

v i l la , lugar o aldea con el terreno 
que a su radio o t é r m i o o correspon
da y la edificación que en él asiente. 

2. a L o será t a m b i é n el conjunto o 
a g r u p a c i ó n de edificaciones que, sin 
alcanzar categoría, sino en cond ic ión 
de poblado, barriadaj etc., tenga per
sonalidad terri torial , administrativa" 
o topográfica bien definida, y se le 
inc lu i rá el contenido total de su te-
r r i to r io . 

De faltar estas circunstancias de
terminante, se t o m a r á como grupo 
m í n i m o el de diez edificios habi
tables. 

3. a La entidad local menor reco
nocida se a s imi la rá a las entidades 
colectivas, como parroquias, her
mandades, etc., y podrá disgregarse 
Cómo éstas en las emtidades singula
res que a sus varios núc leos corres-
poMdan. Y de no haberlos, o uno 
sóloj q u e d a r á como entidad ún ica . 

4. a Si la totalidad de un t é r m i n o 
municipal sólo contuviera un núc leo 
importaste, fo rmará entidad ún ica 
con sus diseminados. De haber va
rios núcleos , co r r e sponde rá a cada 
uno su terreno y conteaido, y forma
r á n entidades distintas. 

5. a Todo edificio diseminado o 
grupo inferior será adserto al núc leo 
del que dependa por bienes, dere
chos o ¡e lación inmediata. Y lo mis
mo los compactos no habitados, 
como los de bodegas, hórreos , paja
res, etc. 

Se anticipa que en el p r ó x i m o No
menclá to r , y para toda entidad, se 
a o o t a i á la cons t rucc ión^d i s^minada 
que contenga, teniendo por tal la 
que distancie m á s de 500 metros del 
grupo o núc leo al que se adscribe. 



Con estas indicacionss muy pre
sentas, y que toda construcción ha 
de estar adscrita a entidad expresa, 
los Ayuntamientos redactarán la re-
lacién alfábética de entidades, y dan-
tro de las colectiras, da habar éstas. 
De cada entidad se reseñarán los 
siguientes datos: 

a) Nombre.-St consignará el más 
usual y conocido, y con arreglo a la 
fonética y ortografía que lé corres
ponda. 

b) Categoría o condicién.— L a ofi
cial y actual de ciudad, villa, lugar o 
aldea, y la condición más expresiva 
en al país para las qua no alcancen 
aquellas categorías: barrio, poblado, 
cortijadas, caseríos, etc. 

c) Extensión. — L a del término 
municipal, y en lo posible, por ante 
cedentas catastrales o análogos, la de 
aquellas entidades con territorio le
galmente establecido. E n particnlar, 
la extensión de las colectivas, camo 
las entidades locales menores, parro 
quias, hermandades, etc., interesa 
mucho. 

Siempre habrá de expresarse en 
hectáreas y sus divisores. 

d) Distancia,—En metros, desde 
el punto más típico de cada entidad 
al punto más típico de la capital 
municipal, cantada por el acceso 
más practicable y usado, incluso flu 
vial o marino, de ser el corriente. 

Con estas referencias se prepará el 
texto del próximo Nomenclátor, al 
que se asignarán las porciones nu
méricas mediante posteriores traba
jos, previos alganos y otros conse 
cuentes de la inscripción censal. 

De esta relación así detallada, y 
con notas precisas que justifiquen 
las variantes propuestas, mandarán 
doble copia las Alcaldías al Delega 
do provincial de Estadística, que es 
tudiará las variantes y sus razones 
De haber conformidad, devolverá al 
Alcalde un ejemplar, diligenciado 
con su aprobación. 

De haber reparo a la propuesta 
municipal, el Delegado pasará éste 
al Alcalde Con su debido detalle, y 
sí la Alcaldía persistiera en la primi 
tiva propuesta, elevará la Delegación 
al Servicio, una y otro, para que, con 
el más amplio estudio, decidiera la 
Dirección 1 a solución inapelable 
más adecuada. Como es lógico, la 
Alcaldía, en su propuesta, deberá 
asesorarse con todo empeño, ya que 
tanto imparta y trasciende esta revi 
sión del Nomenclátor, 

L a Dirección se reserva siempre 
su derecho y deber de proceder a 
estudio sobre el terreno y documen 
tos para los casas que estimara pre 
ciso. 

Antes del 10 de Abril debe estar 
finalizado este servicio, salvo casos 
de contingencias como las aludidas, 
que, igualmente, habrán de salucio 
narse con toda rapidez posible. 

De la presente Circular acusará 

r e c í b e l a Alcaldía al Delegado, pro
vincial de Estadística. 

Dios gnarde a V. S. muchos aios. 
Madrid, 10 de Marzo de 1S50.—El 

Director general, Emilio Giménez 
Arribas. 
Sr. Alcalde de 1094 

C i E l i a r f i l e n i r a i ta M i i l i i i i l n l s s 

i T r u i i i r l i s 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 11 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente « la 
segunda quincena de Marze de 1950 

A partir del día 20 de Marzo y 
hasta el día 2 de Abril, podrá re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinas donde se encuentren 
inscritas las Colecciones da Cupanes 
del primer semestre del aña en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la segunda quincena de Marzo. 

E l racionamiento de menc ión , 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 

Racionamiento para personal adalte 

A C E I T E D E O L I V A FINO—1/4 li 
tro,—Precia de venta, 9,60 pta. litro. 
— Importe de la ración, 2,40 pese
tas. — Cupón de Aceite de la 12 y 13 
semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramas. - Precia 
de venta, 6,50 pesetas kila.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas.—Cupón 
de Azúcar d é l a 12 y 13 semanas. 

A R R O Z . - 5 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 ptas. kilo—Importe de la 
ración. 2,25 ptas.—Cupón de Lagum 
bres y Arroz de la semana 12. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,50 pesetas.—Importe 
de la ración, 3,75 pesetas.—Cupén de 
legumbres o arroz de la 13 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Inparte de 
la ración, 1,30 pesetas. ~ Cupón de 
café o chocolate de la semaaa 12. 

HARINA D E ARROZ. - 250 gra-
mos.-Precio de venta, 10,00 pesetas 
kilo.-Importe de la ración 2,50 pe 
s e t a s . - C u p ó n de;café o chocolate de 
la 13 semana. 

S O P A . - 2 Ü 0 gramos.-^Precio de 
venta 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 1,40 pesetas;—Cupón de 
Pasta para Sopa de la 12 y 13 sema
nas. 

P A T A T A S . —1 kilos.— Precio de 
venta, 1,30 pesetas kilo.-Importe de 
la ración 1,30 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 12 y 13 semanas. 

Racianamlento mensual para 
madres gastantes 

P R I M E R C I C L O 
Lactancia natural 

A C E I T E - 1 1 4 H t r o . - I ^ p 
la ración, 2,40 pesetas.—Corte d* 
cupones. c aos 

AZÚCAR. — 1 kilo, -r Importe A 
a ración 6,50 pesetas—Corte de d 

cupones. 0s 
A L U B I A S . - Un kilo. - \múr i 

de la ración 7,00 pesetas. - Corte J6 
dos cupones. 

A R R O Z . - l i 2 kila,-Importedela 
ración 2,25 pesetas.-Corte dos cu 
pones. 

JABON.—£00- gramos. — Importe 
de la ración 5,20 pesetas.-Corte de 
cuatro cupones. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Importe de 
la ración 5,20 pesetas.-Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancia mixta 
L E C H E CONDENSADA.—12 botes. 
-Importe de la ración 84,00 pesetis 
-Corte de cuatro cupones. 

JABON. -800 gramos—Importe de 
la ración 5,20 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

HARINA D E ARROZ--500 gramos, 
de 3 a 6 meses. —Importe de la ra
c ión 5,00 pesetas.—Corte de dos cu
pones. 

Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSADA.—18 bo

tes. Importe de la ración 126,00 
pesetas.—Corte de cuatro cupones. 

J A B O N . - 8 0 0 gramos. - Importe 
de la ración 5,20 pesetas—Corte de 
cuatro cupones. 

HARINA D E A R R O Z — 500 gra* 
mos.—De 3 a 6 meses. — Importe de 
la ración 5,00 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

SEGUNDO C I C L O 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe 
ración 6,50 pesetas.-Corte de ua 
cupón. . 

JABON.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. Aa 

PATATAS.—2 kilos.-Importe de 
la ración 2,60 pesetas. - Corte de cua
tro cupones , . . 

HARINA D E A R R O Z - 1 
Importe de la ración 10,00 VestW' 
— Corte de cuatro cupones. 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años , 
A C E I T E . . — W l i t r o . - I w P ^ j n s 

la ración, 2,40 pesetas-Corte de o 
cupones. J - la 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe 
ración, 6,50 pesetas.—Corte de cu» 
cupones pones. m la 

A R R O Z . - l i 2 kilo.-Importe a ^ 
ración 2,25 pesetas.—Carte a0* 

J A B O N . - 1 lulo.—Impute " trí> 
ración, t6,50 pesetas.-Corte 
cupones. 



-Importe de 
-Corte de dos 

^ T T A T A S - 4 kilos.-lmporte de 
/ r a c i ó n , 5.20 pesetas . -C»rte dos 

cUPÍJPLEMENTO A MADRES 
^ GESTANTES 

A f F l T E ll4 litro.—Importe de la 
ración 2.40 pesetas.—Corte de dos 

CUAZÜCAR — 1I2 kilo.—Importe de 
la ración, 3,25 pesetas.-Corte de 

^ A R R O Z 0 - ! ^ kilo -Importe de la 
ración 2,25 pesetas.-Corte de dos 

^ALUBIAS.— 1 kilo. — Importe de 
la ración 7,00 pesetas,—Corte de dos 

^PATATAS,-4 kilos 
la ración 5,20 pesetas, 
capones. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 3, 4, 5 y 8 
de Abril, en la forma acostumbrada. 
Racionamiento de infantiles y madres 

gestantes 
St hace saber a los señores deta

llistas que los artículos correspon
dientes al racioiamiento de éstts, 
va unido al de los adultos en las ór
denes dadas a los almacenisftas; asi
mismo los detallistas tendrán en 
cuenta al suministrar los artículos a 
los infantiles y madres gestantes, 
de cortar ios cupones que se indican 
en la presente Circular. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Marzo de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

1133 J . V. Barquero 
p • . 

CIRCULAR NUMERO 12 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro
vincia correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Marzo de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
nan sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta Provin 
cía, con las instrucciones necesarias 
Para la realización del racionamien-
n C5rresPóndiente a las Coleccio-
VÍQ / Cupones de las semanas 12 
on o (cornprendidas entre las fechas 
^ 3 »50 al 2 4-1950). 

1̂ mismo constará de los siguien 
es artículos y cuantía por Cartilla. 
.a) Personal adulto. 
dación p©r cartilla. 

A C E I T E FINO O L I V A . — 1(2 litro, 
r^recio de TtMta, 9,20 ptas. litro.— 
« M r t e de la ración, 4,60 pesetas.-

^ M n de Aceite de la semana 12. 

d A ^ n £ R O^" 00»graílíOS- - P r e c i o teraciones a que deben dar curse, 
rar^n ^ n PTtaS-TIm?0rieáela l e s serán exigidas las consiguie.tes 
racion,_l,20 pese tas . -Cupón de Azú- rcspo.sabilidades. 
car de las semanas 12 y 13 

ALUBIAS, GARBANZOS O L E N -
1EJAS.—Un kilo.—Precio de reata 
de jas alubias 6,40 ptas. kilo.-Impor-
te de la ración 6,40 peietas.-Precio 
de venta de los garbanzos 7,00 ptas. 
kilo.-Importe de la ración, 7,00 pts. 
—Precio de venta de las le»tejas 5,00 
pesetas kilo—Importe de la ración, 
5,00 pesetas.—Cupén de Legumbres 
y Arroz de la semana 12. 

ARROZ.—500 gramos— Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo—Importe de 
la ración, 2,25 pesetas.. — Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 13. 

JABON—200 gramos.-Precio de 

Todos los Municipies formarán 
necesariamente el repetide Apéndi
ce, a no ser en el caso excepcieeal de 
que no hubiese habido alteracién 
alguea e» cualquiera de las dos ri
quezas, siendo necesario que lo co
muniquen a esta Oficina por medio 
de la oportuna certificación, pero 
debieede practicar em tode caso re
cuento de ganadería. 

2.a Deben incluirse en los Apén
dices y recuentos de ganadería,*ade-
más de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
corntribuyentes del término munici-

l í ! !» -6 ' 00 ? oSnetaS k1}0 -1"1?0^6 de|pal) ,queilas etras que a tener de lo 
la ración 1,20 pesetas.-Cupon de dispuesto en el artículo 50 y siguie. 
Aceite ee la semana lo. 

P A T A T A S . - 2 kilos.-Precio de 
venta 1,175 pesetas kilo.—Imperte de 
la racién, 2,35 pesetas.—Cupón de 
Patatas de las semanas 12 y 13. 

Lo Que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Marzo de 1950. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

1132 J . V. Barquero 

tes del citado Reglamento de la Con
tribución Territorial, juzgue» COM-
veeiente e necesario promover de 
oficio las Corporaciones municipa
les, así como las que en tiempo y 
forma les haya comueicado o comu
nique la Administración de Propie
dades. 

3. a Con motive de haberse lleva
do a la práctica la exención de los 
l íquidos imponibles acumulados de 
Rústica y Pecuaria que nc excedan 
de 50 pesetas, les cuales han pasado 
a figurar como exentos de tributa
c ión en la segunda parte del reparti
miento, se presenta «na nueva mo
dalidad al formar los Apéndices, ya 
que con motive de las altas y bajas 
de fincas rústicas o de ganados que 
den estos propietarios, pueden reba-

| sar la cifra de 50 pesetas de l íquido 
imponible y per tanto pasar a la 
primera Sección del repartimiento 

I como contribmyentes sujetos a tribu-
' tar, o per el contrarié aquellos otros 
que vienen tributando pueden pasar 
también como consecuencia de altas 
y bajas a contribuyentes exentos per 

• no exceder sus l íquidos de la indica
da cifra de 50 pesetas. 

Por ello tendrán presente los 
•Ayuntamientos y Juntas Periciales 
^ que las altas y bajas que deba com
prender el Apéndice se referirán a 
todas las fincas existentes en el tér-

durante el próximo mes de Abril y mino municipal que hayan sido ob-
quedarán expuestos al público, para jeto de cambio de prepietario, cual-
®ír reclamaciones de los contribu- quiera que sea lá riqueza del anti-
ventes interesados, desde el día 1.° al guo e dtl nuevo peseeder y lo mis-
15 de Mayo siguiente, en les sitios de me ocurrirá con los ganados, por lo 
costumbre. (Sin anunciarlo en el Be- cual a formarse en su día el reparti-
LETIN OFICIAL de la Previncia). Las miento que se derive de tal Apéndi

ce ocurrirá que pasan a estar sujetos 
a contribucién prepietarios que an
tes no lo estaban y por contra deja-
rán de estarlo otros que venía figu
rando. 

4. a Por ser muy conocidas de las 

M i i l i í i l l iKi l l l i 
l i li i r iun i l i Leii 
U r i i i i t n c i É i l e P r n l e l i l e s 

i C i i l r i l i c i i i T e r r i l i r l i i 

Reglas para la formación de Apéndi
ce al Amillaramiento y recuentos de 

ganadería 

1.a Los Apéndices al Amillara
miento que anualmente deben for
mar las Juntas Periciales de todos 
los Ayuntamientos, a tenor de lo dis
puesto en los artícnlos 58 al 61 del 
Reglamente para la Administración 
y cobranza de la Contribución Te
rritorial de 30 de Septiembre de 1885, 
serán formados según dispone la 
Real Orden de 22 de Octubre de 1926 

mes de Abril 

reclamaciones que se presenten den 
tro del aludido plazo, quedarán re
sueltas antes de finalizar dicho mes 
de Mayo y presentadas en la Admi
nistración de Propiedades y Contri-
bnción Territorial de la Provincia, 
antes del día 1 .* del próximo mes de Corporaciones municipales las ner-

mas generales a las que debe ajus 
tarse el trámite de estos documentos 
no se juzga necesario repetir aquí 
las qus se publicaron en años ante-
rieres con el propio fin, recordan-

Junio en unión de los Apéndices. 
A las Juntas Pericialas y Ayunta

mientos que lesionen derechos de 
les particulares o del Estada, por la 
demora o negativa a tramitar las al-

\ 



do ú n i c a m e n t e las m á s importantes, 
cuales son: 

-A) Es imprescindible justificar el 
pago de impuesto de Derechos Rea
les en todas las transmisiones de do 
minio , haciendo constar la techa y 
el n ú m e r o de la carta^ de pago ea 
cada una, y a c o m p a ñ a r al apénd i ce 
la cert if icación correspondiente. 

B) Cuando esté justificado el pa 
go de Dereckos Reales de la ú l t ima 
t r ansmis ión y no ! • esté de otras an; 
teriores, se t o r m a r á con estas una 
re lac ión jurada, por triplicado, que 
se uftirá al Apéndice . ' 

C) Que los recuéotos áe ganade
ría han de ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta
mientos-, no pudiendo disminuir la 
riqueza del año actual. En aquellos 
en que no haya alteraciones por 
Rúst ica, r emi t i r án certificaciones ne
gativas por dicho concepto. 

D) Los Apéndices se reintegra
r á n , eriginal y copia a razón de 0,25 
pesetas por pliego, y las reclamacio
nes si las hubiere con 1,60 pesetas 
por cada una. 

E) Como se dice ea la preven 
c ión 1.a, no es necesario remit i r 
« « u n c i ó de exposición al púb l i co al 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
bastando anunciar la expasic ión de 
estos documentos en los sitios de 
costumbre de la localidad y uniendo 
al Apénd ice la certificación de tal 
extremo. 

Se advierte a los Sres. Alcaldes que 
si no presentan los referidos docu
mentas dentro del plazo seña lado , 
serán desestimados ios de Rúst ica y 
se íes i m p o n d r á la multa de 100 pe
setas con la que. quedan conmina
dos, sin, perjuicio d§ las d e m á s res 
poEsabilidades de que queda hecho 
mér i to . Los recuentos de ganader í a 
han de ser confeccionados según se 
ordena en norma C), y pasado el 
plazo Señalado sin remitirlos se les 
i m p o n d r á la multa de 100 pesetas 
igualmente y se env ia rá un Comisio 
nado p lan tón para: la recogida con 
dietas y gastos de locomoción que 
les se rán abonadas por el Ayunta-
miento. 

En evi tacióa de las saaeiones ene 
josas siempre para todos, que se 
mencionan, espera la. Administra
ción del celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios cumplan cuanto en la 
presente se previene. 

Leó», a 10 de Marzo d« 1950.—ES 
Administrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 
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felatura de Obris PÍUÍEU 
le la proilmia i t Leii 

A N U N C I O 
' La Ewpresa «Lean Indns t r ia l» , 
S. A , con domici l io en esta ciudad, 
salicita au tor izac ión para la cons-
trucción^de una linea eléctr ica den
tro del casco urbano de L e é n y sus 
alrededores, desde él paraje conoci
do par la La Palamera al circuito 
eléctrico existente en el Parque, pro 
piedad de la misma Empresa. 

La citada l ínea en su desarrollo 
cruza ia carretera de L e ó n a Santan
der en su km. 2,368 J la de Adanero 
a Giján en su k m . 324,100. 

La Empresa peticionaria solicita 
asimismo la dec la rac ión de ut i l idad 
públ ica de los trabajos a realizar y 
la impos ic ión de servidumbre forzó 
sa de paso sobre los terrenos de do
min io públ ico , comunales y particu
lares cuya re lac ión de prapi^tarios 
se a c o m p a ñ a para su conocimiento. 

Lo que se hace p ú b l i c o , a fin de 
qne las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti-
c ién , puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conven ían te 
dentro del plazo de treinta d ías , con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión de esté anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , ante la A l 
ca ld ía de Leóm y ante esta Jetatura, 
donde estará de manifiesto el pro
yecto al púb l i co en los d í a s y horas 
háb i les de oficina,. 

L e ó n , ! 9 de Marzo de 1950 , -E l I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 
Relación de pr§pietari&s de los terrenos 
afectados por el trazado de la linea 
eléctrica « 13 k , v.. proyeciada para él 
abastecimiento de energía eléctrica, a 
íes barrios de San Pedro, Egido y San
ta Ana, de esta ciudad, de acuerdo 
con el proyecto de instalación y distri 
bución eléctr ica, presen tado, en la Je
fatura de Obras Públ icas con fecha 

2Í deJu l i* de 1948. 
1. D.a Josefa Robles Feo, paraje 

La Palomera, residencia León . 
2. D. Gregorio Feo Sánchez , ídem 

idem. 
3. D. Felipe S á n c h e z Mart ínez , 

idem, ídem. 
4. D." Susana Malla Lescún , idem 

idem. 
5. D. Francisco F e r n á n d e z de Ce-

!is, idem. idem. 
6. D. Francisco Robles Feo, idem 

idem. 
7. Señares Herederos de D Jasé 

María FÜO Sánchez , idem, idem. 
8. D a María Mallo Garc ía , paraje 

Calleja las DifLintas, idem, 
9. D. José F e r n á n d e z Robb , idem 

ídem, 
10. D.a Vicenta Vicet Noeués , id 

idem. ' 
.11. Carretera de L e ó n a Santan

der, k m . 2, hm. 3, paraje San Pedro, 
ídem. 

Mallo •Garcu, ^ 
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12, D. Leandro Garbajo Lo* 
paraje La Pasajera, idem wz*»io, 

13. D.a Purif icación Leandro rt 
Diego, ídem, ídem. ^ de 

14. D.a Luisa Millán Marti* 
( admin i s t r ac ión en ésta D. Enr ' 
Gómez Argüello), ídem, residllS6 
Madr id . 

15. D." Emil ia 
residencia León. 

16. D. José Eguiagaray pali 
í dem, í dem. cs« 

17. D. Santiago Eguiagaray Pan-
rés, idem, idem. 

18. D.a Andrea Flecha Ramn)í 
í dem, idem. s' 

19. Sres. Herederas de D. Pubi 
Suárez Uriarte, ídem, ídem. 

20. D, Pedro Campo Ugido, para 
je San Pedro los Huertos, ídem. 
. 21. D.a Herminia Rodríguez Ri
tas, paraje C. del E j ido , idem. 

22. Camino del Egida, id, , idem 
23. E x c m o . Ayuntamienta dé 

L e é n , paraje Egido Q'uintín, idem 
24. D. Octavio Alvarez Garballoi 

idem, idem. 
25. Ins t i iuc ián «Chicarro», ídem, 

idem. 
26. D.* Filomena Campo UgUo, 

idem, idem. 
27. D. Alvaro Vázquez Garrido, 

idem, idem. 
2t . D.a Emi l i a Méndez Mallo, pa

raje La Horca, ídem. 
29. D,a Germana de la Fuenti 

Barrero, ídem, idem. 
30. Sres. Herederos de D, Jtsé 

María Feo Sánchez , idem, idem. 
31. D. J u l i á n F e r n á n d e z SáBchez, 

idem, ídem. 
32. D . Manuel Flórez Méadez, 

paraje Las Lavianas, idem. 
33. D, Santos Sánchez Martínez, 

idem, idem. 
34. 1). Hi lar io de lá Fuente Mar

tínez, paraje Calleja Maribalcéa, id. 
35. D. Gregorio Martínez Barrios 

idem, idem. 
36. Carretera Adanero a Gijon, 

k m . 324, h m . 1, 
37. Ins t i tución «Chicarro», para

je carretera Madrid , ídem, 
38. D. Matías Espinosa AUer, pa

raje La Lastra, idem. , 
39. D: F r o i l á n Espinosa Sando-

val, idem, idem. . . 
40. D . Bernardo Aller l i^si^ 

idem, idem. „ , 
41. D. Laureano Ordás Sandavai, 

idem, idem, ^ ,aae. 
42. D. Pedro Martínez Ganda» 

da, idem, ídem, acantas. 991 N ú m . 238-203.50 

iiaBítíP' 
AifuntamientQ de 

Quintana del Castillo ^ e 
Por este Ayuntamiento se i n s ^ , 

expediente justificativo paj* pa-
ditar la ausencia en ^ P 0 ^ ^ , de 
radero durante m á s de diez ^ oSo 
Isidoro Prieto Rodr íguez , 

I 



de Eugenia Serrano F e r n á n d e z , 
Jre 'del m o z o Díd imo Serrano 

Fernández, que solicita prórroga de 
¡(«era clase. 

P y íl jos efectos dispuestos en los 
artículos 242 j 
de Reclutamie 
«ente edicto, para que cuantos ten
san conocimiento (te la^existencia y 

líenlos 242 y 259 del Reglamento 
. Reclutamiento, se publica el pre-
nte edicto, para que cuantos ten-

san conocimiento de la existencia j 
ectual paradero del aludido ausente 
fe sirvan participarlo a esta Alcal
día, con el mayor n ú m e r o de datos 

^ E l referido Isidoro tiene en la ac
tualidad 75 años , es natural de Río-
fría y hace m á s de 27 años que emi
gró a la Repúbl ica Argentina. 

Quintana del Castillo, 24 de Fe
brero de 1950.—El Alcalde, Felipe-
García. 799 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Manuel Puerto García , padre del 
mozo Francisco Puerto Mallo, im-
mero 7 deLreemplazo de 1948. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono 
cimiento de la existencia y actual pa
radera del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía/ con 
el mayor n ú m e r o de datos pci ible . 

Al propio tiempo, cito, l l amó y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mí au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re 
lativos al servicio mi l i t a r de su 
hijo Francisco Puerto Mallo. 
, E l referido Manuel Puerto García 

es natural de C a b á ñ a s Rraas, h ' jo 
de Lorenzo y Rosa, y cuenta .i2 años 
de edad, es de estatura regular, no 
teniendo n i n g ú n defecto físico, 

Gabañas Raras, a 20lVde Febrero 
de 1950.—El Alcalde, Gabriel Pérr-z. 
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Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del ámi l la ramier i tb 
de este t é r m i n o munic ipa l , con el 
un de depurarlo de los errores y de-
oaas vicios que lo informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
ción vigente y lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
J111 presidencia,'se requiere a todos 
jos señores contribuyentes por Rús-
ica y Pecuaria, vecinos o forasteros. 

Para que en t é rmino de quince días 
j ^ P o r e z c a n ante la Junta Pericial, 
f n el nn de esclarecer su riqueza, y 
mí 611 dec la rac ión jurada de la 

lsma» previn iéndoles de las reipon-

sabilidades en que i n c u r r i r á n , caso 
de incomparecencia u ocu l t ac ión de 
bienes, i 

Se emplaza igualmente a los con* ! 
tribuyentee forasteros para que de I 
signen en t é rmino de ocho días re 
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcutridos dichos plazos, que 
se con ta rán desde la pub l i cac ión del 
presente en el per iódico ofiieial, la 
Junta Pericial sust i tu i rá a cuantos 
HO comparezcan, ca rgándo les los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a r ec l amac ión por 
la riqueza que de oficio se les aisgne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cümpl i en to . 

Cabreros del Rít), a 24 de Febrero 
d e . ^ O . - ^ E l Alcalde, Gregorio Diez. 
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A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , ¡os 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Gal legüülos 1158 
Presupuesto y Ordenanzas: 

Altobar de la Encomienda 1154 
Cuentas del año 19W: 

Santas Martas. . 1131 

üilslniái É-jistMi 
IIIIIIICU TEIUTIIULII TALLAOüLiS 
Don Fraacisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En lá ciudad 
de Valladoli 1 a 20 de Febrero de 
1950, en los sutos de menor cuon t í a 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, seguidos 
entre partes Hf» una y como deman
dante por D.a Martina Marííai z 
Aller, asistida de su esposo D. I de-
fonso Gómez Vil la , mayores de eda l , 
labradores y vecinosi de Córt iguéra, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que eñ cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones coa los Estrados del 
Tr ibuna l , y como demandado don 
Maximino Állér, mayor de pdad, ca
sado, labra lor y vecino de Cortigue 
ra, que ha estado representado por 
el Procur íu lo D._ Manuel Rayes H i 
rrcro y defendido por el Letrado don 
J o a q u í n L o b ó n ; spbre acc ión nega-
toria de un inmueble, cuyos autos 

penden ante este Tr ibuna l Superior, 
en v i r tud de recurso de ape lac ión 
interpuesto par la represen tac ión de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que en 28 de Octubre del a ñ o 
1948 dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva —Falto: Quede-, 
bemos confirmar y confirmamos ín
tegramente la sentencia apelada del 
Juez de primera instancia de Pon-
ferrada, de fecha 28 de Octubre de 
1948, cuya parte dispositiva queda 
anteriormente transcrita. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superiori iad de ja parte deman
dante D.* Martina Mart ínez Aller, y 
su esposo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. F i ü b e r t o Arron-
tes. —Vicente R Redondo.—Aniano 
Alonso.—Mariano Gimeno. — Rubri
cado. 

Esta sentencia fué publicada el 
día de la fecha y ni. ti tica da en el si
guiente día a las parles personadas 
y en 'os Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente que firmo 
en Val ladol id a 1.° de Marzo de 1950. 
Fianeisco Serra Andrés . 901 

Juzgado de i . " instancia de Valencia 
de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan v su partido. 
H igo saber; (}ae en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de D. Isidoro Robles Gsgo-
sos. vecino de esta vi l la contra don 
Fn ínc í s co F e r n á n d e z del S ' ¡vador , 
sobre rec lamac ión de diez ¡mí pese
tas ile principal , doscientas cuarenta 
y siete pesetas sesenta y cinco cénti
mos de gastos de protesto y S'ete m i l 
m á s que se calculan para costas ei* 
cuyos autos he acordado sacar a 
públ ica y primera subasta los b enes 
que luego se d i rán y que fueron em
bargados a dicho ejecutado por tér
mino de ocho días y bajo las condi 
clones que a con t inuac ión se des-
cr iber : 

Los bienes embargados son: 
•Un equipo completo de Cine So

noro, n uca «Gaumont» , compuesto 
de m á q u i n a de proyección, arco vol-
táico y equipo sonoro, tasado en nue
ve m i l pesetas; se hace constar que 
dicho aparato se encuentra en poder 
del iositario D. Alberto Gallegos, 
vecino de León . 

Condiciones de la subasta 
Primera. La subasta t endrá lugar 

el día cuatro de A b r i l p róx ima , a las 
doce de la m a ñ a n a en la Sala de 
Audieacia de este Ju gado. 

Segunda. Para tom^r parte en d i 
cha subasta, los licitadores h a b r á n 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del 



tipo de t a s i c ió» , sin cuy» requisito, 
•o se a d m i t i r á n posturas. 

Tercera. L t subasta se t e r i S c a r á 
a media dt pujas a la llana, pudien-
do el remala cite verificarlo a favor 
de un tercero, y se hace constar que 
no se a d m i t i r á n pasturas que no cu-
b r a i las dos terceras partes del ava-
lú« de los bienes. 

Dado en Valencia de Don Juana 
•eiote de Marzo de mil novecientos 
cincuenta. — Antonio Molleda. —El 
Secretario, Pió Paramio. 
1170 N ú m . 239. -75,50 ptas. 

_ . • ' • , • • ^ ' * 

Cédula de notificación 
En vir tud de lo acordado, por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t ía , promovidos por 
el Pracurador D. Eduardo García 
López, e» Hombre y representac ión 
de «Indus t r ias Vigonz, S. L. , contra 
D. Francisco Molina Btrrego, mayor 
de edad y vecin© de Sevilla, declara
do en rebeldía , sobré rescisión de 
contrato, se presentó escrito por la 
represen tac ión de la entidad deman
dante solicitando la ejecución de la 
setítencia recaída en dichos autos y 
con él otro de re iac ión de daños y 
perjuicios que el demandado don 
Francisco Molina Borrego deb« abo
nar a Industrias Vigonz, en el que se 
hace constar 'o siguiente; «Que en el 
fallo de dicha sentencia se establece: 
«Que el Sr. Molina se halla obligado 
a indcmsizar a la coatraparte los 
perjuicios consiguientes sobre la base 
de la diferencia de precio de la mer
canc ía entrfe el estipulado y el que 
tuvo al venderse en diferentes fechas 
y partidas. En su consecuencia la 
l iqu idac ión de estos perjuicios h a b r á 
de establecerse sobre esa base, y te
niendo en cuenta, que en el perí®do 
de prueba, esta parte dejó demos
trado: 

Que en fecha 4 de Junio de 1948 y 
según factura n.0 3.118, hubo de ven 
der och® bocoyes de vinagre de ocho 
grados, contenienJo cinco m i l d«s 
cientos c ú n e n l a y un litros, al pre
cio de 1,60 pesetas; la diferencia de 
precio es de ochenta y cinco cénti
mos de peseta par l i t ro , que mul t i 
plicando por los li iros hace un total 
de péselas cu itro m i l cuatrocientas 
cincuenta y cuatro ptas. con ochen
ta y cinco cént imos . 

Que en idéntica fecha y según fac 
tura n.0 3.121 se vendieron asimismo 
dos pipas de vinagre de . idént ica 
g raduac ióa , conteniendo trescientos 
setenta y nueve litros, al precio de 
1,70 ptas., existe una diferencia en 
l i t ro de pes-las 0,75, que sobre la 
misma base anterior or iginó un per 
ju ic io de pesetas doscientas ochenta 
y cuatro pesetas con cuarenta y cin
co cé itimos. 

Que con fecha 15 d« idént ico mes 
y aña , se vendió un vocay del mis 
mo ar t ículo y g r a d u a c i ó n contenien
do seiscientos scse«ta y siete litros, 

al p r tc io de 1,85 ptas., que con arre
glo • la base establecida en la Sen
tencia de que ios ocupamos or iginó 
un perjuicio de pesetas cuatrocien
tas con veinte ceotimos. 

Que asimismo y debido al incum 
p ü m i e n t o de contrato por la otra 
parte se tuvo que vender con fecha 
24 de Agosto de 1948, diez bocoyes 
de dicho ar t í cu lo , conteniendo seis 
m i l cuatrocientos ci icuenta y tres 
litros, al precio de 1,60 ptas., con 
una diferencia por tanto en contra 
de la entidad que representamos 
de pesetas cinco m i l cuatrocientas 
ochenta y cinco ptas. con cinco cén 
timos. 

De idént ica forma fué necesario 
vender con fecha¡l .b de Septiembre 
de 1948, trece bocoyes, conteniendo 
ocho m i l cuatrocientos cuarenta y 
seis litros a 1,72 ptas. l i t ro, con lo 
que or ig inó una pérd ida de 0,73 pe
setas por l i t ro , en «-elación con el 
precio contratado anteriormente y 
que en re lac ión con el n ú m e r o de 
litros hace un total de pesetas cinco 
m i l novecientas diez y seis ptas, con 
sesenta y cinco cén t imos . . 

Impor tan por tanto los d a ñ e s y 
perjuicios ocasionados por el ia 
Cumplimiento del coatrato de com
praventa mercanti l de vinagre dora
do de ocho grados concertado con 
fecha 17 de Febrero de 1948, las fi
guradas pesetas diez y seis m i l qu i 
nientas cuarenta y una con treinta 
cén t imos . 

Y para que sirva 4e notif icación a 
dicho demandado rebelde D. Fran
cisco Mo' ina Borrego, por t é r m i n o 
de seis días, para que pueda alegar 
lo que a su derecho conviniere con 
re lac ión a dichos d a ñ o s y perjuicios 
presentados, aperc ib iéndole que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia expi 
do la presente cédula de notifica
ción, que firmó en León, a trece de 
Marz'o de m i l novecientos cincuenta. 
— E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1146 N ú m . 235.-169,50 ptas 

Requisitorias 
Martínez R«ja, Dionisio, vecino de 

Torres, provincia de León , de unos 
36 años , obrero, (no constan m á s 
circunstancias) que el día 24 de Di
ciembre de 1919 se hallaba en el pue
blo de Vi l la r ro Irigo alojado en casa 
de Julio Muñiz, y en días anteriores y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astudillo, para nol i f i -
carle el auto de procesamiento dicta
do en el sumario que baje el n ú me
ro uno de 1950 se instruye por robo, 
y para que se constituya en pr is ión 
provincial acordada en dicho auto, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer en el t é r m i n o de diez 
días ante este Juzgado, le p a r a r a á el 

perjuicio a que diere lugir^riT^ 
cho. ^ere-

A l propio tiewpo se interesa rtp » 
is las autoridades y agentes ¿ \ 
)licía Judicial , la busca y ctpj la 

das 
Pol 
del indicado procesado, poniénd 
en caso de ser habido a disocKio?-
de este Juzgado ^ « c i o n 

Astudil lo, a 8 de Marzo de 1950 
E l Secretario, Pedro Santos D u q u ¿ ^ 
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Jesús Pérez, cuyas d e m á s circuos 
tancias se desconocen, a no ser qnl 
al parecer, vive maritalmente con 
una tal Isabel J iménez Inhiesta, que 
van a c o m p a ñ a d o s de la madre de 
ésta, llamada J e r ó n i m a Inhiesta, me 
se dedican a la venta ambulante v 
que a mediados del mes de Enero 
u l t imo, se hallaba por las proximi
dades de Sa ldaña (Palencia), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado de Ins t rucción, den
tro del t é r m i n o de diez días , al obje
to de constituirse en pris ión, decre
tada contra el mismo, coa fecha de 
hoy, en el sumario n ú m . 6 del co
rriente año , por delito de robo, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades .y Agentes de la Policía Ju
dicial , ordenen las primeras y proce 
dan los ú l t imos , a la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser 
habido, ingresarlo en la 'Pr is ióa ce-
rrespoadiente, a disposición de este 
Juzgado, d á n d o m e inmediata cuen
ta. 

Dado en S a h a g ú n a cuatro dé Mar
zo de m i l novecientos cincuenta — 
E l Secretario, (Ilegible). 904 

o 
0 0 

González Sánchez , J u m González, 
de 25 a ñ o s de edad, hijo de Ricardo 
y Rogelia, de estado casado con Con
cha O m a ñ a , natural y vecimó d i San 
Salvador (Belmohte) O i e d o , de ofi
cio jornalero, hoy en ignorado para
dero, compa rece r á en el término de 
diez d ías en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Ins t rucc ión de Mu 
rías de Paredes, a fin de constituirse 
en pr i s ión , decretada en el somano 
n ú m . 59 de 1948 por i nhumac ión ile
gal, por la l ima . Audiencia ProTin; 
cial de León, aperc ib iéndole qu.ej 
no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. a0 

A l propio tiempo ruego y cnfa *L 
a todas las Autoridades y Agentc® " 
la Pol ic ía practiquen gestiones cn 
minadas a la busca y captura, mg. 
s ándo lo caso de ser habld^. cnnSi. 
Cárcel Provincial d« León a disp" 
ción de dicha Superioridad. ^ z0 

Mur ías de Paredes, a I I de Mf 
de 1950.—El 
ble). 

Jnez Instructor, ("'fy 

— L E O N — ^1 
Imp. de la Diputac ión prov iP" 
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